
 

 
 

SECRETARÍA TECNICA 

 

 MINUTA DE REUNIÓN 

Número de reunión: 03 

FECHA: 01 de diciembre de 2017 

LUGAR: Auditorio de la CEDHJ 

INICIO-CONCLUSIÓN: 13:00 a 14:30 horas 

  

 

1. REGISTRO DE PARTICIPACIÓN                                                                                                                                                                      

Alfonso Hernández Barrón 

Alejandra Cham Trewick 

Jahaziel Antonio Díaz Maciel 

Sara Valenzuela López 

Estela de Alba Rulfo Acedo 

Ricardo Fletes Corona 

Araceli Sanz Martín 

Ana Gabriela Mora Casián 

Mayté Medrano Urrea 

Hugo López Rubio 

Miguel Ángel Villanueva 

Alicia Estrada Zavala en representación de Luis Antonio 

Corona Nakamura 

Néstor Aarón Orellana Téllez 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida 

2. Lista de asistentes y declaración de quorum 

3. Intervención de la Coordinadora General 

4. Seguimiento de acuerdos 

5. Espacio de asuntos varios 

6. Cierre de reunión  

 

3. PRINCIPALES ACUERDOS Y COMENTARIOS 

1/01-12-17 

El doctor Hugo López Rubio encargado del despacho de la Quinta Visitaduría General expuso 

sobre la propuesta del Protocolo de actuación para personal de la CEDHJ en la recepción e 

integración de quejas en que se involucren a niñas, niños y adolescentes, misma que el doctor 

Alfonso Hernández instruyó que se enviara por correo electrónico a los integrantes del 

Observatorio con el fin de que conozcan el contenido completo y de considerarlo necesario 

hagan sus observaciones y/o propuestas. 

2/01-12-17 

El Presidente instruyó agendar una reunión de trabajo con los Colectivos que coordina Julio 

Aldana Maciel con el fin de que compartan sus experiencias en cuanto a cómo puede llevarse a 

cabo el acercamiento a los niños y niñas sin re victimizarlos al momento de interponer una queja. 

3/01-12-17 
El licenciado Jahaziel Díaz, propone hacer un formato especial o adecuado para recabar quejas 

de niños migrantes. 

4/01-12-17 

La licenciada Sara Valenzuela López de Voz Pro Salud Mental Jalisco AC, comentó que en su 

asociación cuentan con psicólogos especialistas en niños y adolescentes, así como con 

paidopsiquiatras que imparten capacitación sobre las etapas normales de la niñez y cuándo y 

cómo se pueden detectar focos rojos, asimismo comentó que también han diseñado formatos 

para facilitar la detección y la canalización de los menores a las autoridades competentes, por lo 



 

 
 

que se ofrece a compartir dicha información con la Comisión, así como para impartir 

capacitación al personal. 

5/01-12-17 

El doctor Alfonso Hernández Barrón propuso elaborar un Programa de Actividades del año 

siguiente y solicita que cada uno de los integrantes del Observatorio realice propuestas para 

poder armarlo y trabajar en el 2018 siguiendo dicho Programa como una ruta de trabajo, por lo 

que sugirió: 

1. Iniciar con un proyecto de capacitación identificando temas clave para poder llevar a 

cabo la formación de formadores 

2. Tomar en cuenta la propuesta de Julio Aldana sobre llevar a cabo un foro de niñez tanto 

en la zona metropolitana, así como regionales con el apoyo de los integrantes del 

observatorio que permita capturar la problemática de las diferentes zonas del estado. 

6/01-12-17 

El Presidente propuso realizar una recomendación general a favor de niñas, niños y adolescentes, 

similar a la que se está realizando a favor de personas con discapacidad, con el fin de plantear 

ejes para la construcción de políticas públicas en materia de niñez, por lo que solicita a los 

integrantes hacer el esfuerzo de acercar sus inquietudes, los riesgos, los procesos más 

importantes, los rezagos sociales e institucionales, para poder llevar a cabo la construcción de 

esta recomendación general a favor de los derechos de este sector de la población.  

7/01-12-17 

El doctor Alfonso Hernández Barrón comentó que se están diseñando los modelos de 

capacitación desde la Comisión hacia los distintos espacios a donde se va a capacitar para tener 

la perspectiva de precisión de qué contenidos y cómo difundirlos, por lo que instruyó al IICADH 

compartir el material de difusión y capacitación ya existente con los integrantes del Observatorio 

con el fin de que lo analicen y recibir sus aportaciones para abonar en conjunto en la 

construcción de este proyecto de capacitación. 

8/01-12-17 

El Presidente sugirió que al igual que en el Observatorio de Mujeres, se lleve a cabo una unidad 

interna de protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes con el fin de llevar a 

cabo una revisión de todos los procesos al interior de la Comisión para que tengan una  mejor 

perspectiva de salvaguardia de sus derechos y en su momento también crear una relatoría 

especializada en los derechos de la niñez. 

9/01-12-17 
El Presidente instruye que el área de Comunicación Social realice una relatoría sobre si las niñas, 

niños y adolescentes son re victimizados en medios de comunicación. 

10/01-12-17 

El titular del Observatorio instruyó que el área de Comunicación Social haga llegar por correo 

electrónico la síntesis informativa local y nacional a los integrantes del OCN, con el fin de 

facilitarles la observación de lo que ocurre en medios de comunicación. 

11/01-12-17 

El doctor Alfonso Hernández Barrón propone invitar para la siguiente sesión al doctor Gerardo 

Ballesteros con el fin de exponer los avances en el proceso  de la elaboración del Diagnóstico 

sobre la situación que guardan los derechos humanos en el Estado de Jalisco, que permita 

visibilizar las causas estructurales de las violaciones a los derechos humanos. 



 

 
 

12/01-12-17 
El presidente giró la instrucción de enviar el Pronunciamiento del Presupuesto con enfoque en 

Derechos Humanos a los integrantes del OCN, para que hagan observaciones o aportaciones 

13/01-12-17 

El doctor Alfonso Hernández Barrón, dispuso compartir con integrantes del OCN los 

cuadernillos de trabajo relativos a las versiones amigables de los Derechos del Niño que el 

IICADH distribuye para que los analicen y de considerarlo necesario hagan observaciones y/o 

aportaciones. 

14/01-12-17 

El Presidente solicitó a personal del IICADH presentar en la próxima reunión un conjunto de 

todos los materiales de difusión y capacitación en materia de niñez con el fin de identificar si se 

cuenta con amigos, aliados o personas expertas que puedan apoyar en la elaboración o creación 

de materiales cada vez más amigables y más efectivos. 

15/01-12-17 

El doctor Alfonso Hernández Barrón solicitó la colaboración de los integrantes del Observatorio 

para que de tener conocimiento de la existencia de diagnósticos o documentos que pudieran 

ayudar a la construcción de la Alerta de Niñez, se los hagan llegar al doctor Hugo López  Rubio. 

16/01-12-17 
El Presidente instruyó que el área de Comunicación Social de la CEDHJ tenga participación 

permanente en el OCN. 

4. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN: 

POR DEFINIR. 

 

RESPONSABLE DE LA MINUTA Y FECHA DE ELABORACIÓN: 

Mtro. Néstor Aarón Orellana Téllez 

Secretario Técnico del Observatorio Ciudadano 

 

 

 

Firma de control 

01 de diciembre de 2017 

 


